
Fiesta del
Valle 2012

Con gran asistencia de vecinos y amigos, el Concejo de IZA acogió el Día
del Valle 2012. A destacar las novedades de este año para niños: “taller de
primeros auxilios”, “Vaquillas txiki con comparsa del Arca de Noé” y el clá-
sico menú de sidrería en la comida y los profiteroles de postre en la cena,
con baile posterior.

Aprobación Plan General Municipio de IZA

Tras varios años de alegaciones por parte de personas privadas y entes
oficiales, el Gobierno de Navarra aprobó el Plan General de Ordenación
de nuestro Municipio. Su edición en el BON de fecha 23 Noviembre  2012
le dio la definitiva validez formal. Sus directrices guiarán en el futuro la
consideración urbanística de cada propiedad.

En base a ello está ya operando una Comisión formada por el Pleno Munici-
pal de “Actualización catastral, tanto de la urbana como antigua rústica”, que,
apoyada en técnicos de TRACASA, cumplimentará esta obligación legal antes
de Noviembre 2013.  Sus conclusiones se aplicarán  en la Contribución Muni-
cipal del año 2014. Dado que el objetivo es de justicia social y no recaudato-
rio, habrá propiedades que pagarán menos, igual o más, según resulte.

Olentzero Ochovi-Erice
El domingo 16 de diciembre a la
mañana, subirán los niños y mayores
a “la casa de Olentzero” en las
Palomeras de Otxobi. Así
podrán dejarle perso-
nalmente sus cartas
de Reyes, degus-
tando la invitación
posterior a almorzar
en la zona.
Y la tarde de
Nochebuena,
a las 17,30
saldrá des-

de Otxobi hasta Erice la comparsa
del Olentzero amenizada con villan-
cicos populares. A lo largo del cami-

no “volarán” caramelos y en el
local del Concejo de Erice

habrá regalos a los
niños. Y para recuperar

fuerzas y emociones,
p o s t e r i o r
“merendola”
en la Socie-
dad de Erice
para todos los

asistentes.
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Organizado por Zuasti Club con el
apoyo económico del Ayuntamien-
to, se celebraron en el recinto del
Club de Golf en jornada de puer-
tas abiertas las fiestas anuales,
coincidiendo con el día de San
Miguel (29 y 30 de septiembre).

Tras el chupinazo “forrado de cara-
melos “para los peques, el plato
fuerte del día fue el concurso de
calderetes y su posterior degusta-
ción; sin faltar tampoco el campe-
onato de fútbol, golf, toro de fue-
go y baile nocturno e hinchables. 

Fiesta de San
Miguel en Zuasti
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CONSEJOS DE POLICÍA FORAL
PARA EVITAR ROBOS EN IZA
Tras alguna reciente mala experiencia al respecto
en nuestro Municipio, agradecemos las siguientes
precauciones que Policía Foral nos ofrece y hubie-
ran evitado alguno de esos robos:

1Si tiene sospechas por personas hacien-
do preguntas extrañas u oye ruidos anor-
males en el vecindario, avísenos sin dudar

a: Urgencias 112 o Comisaría de Alsasua 948 465
614... !!! Nunca nos va a molestar!!!

2No deje ni su vehículo ni su casa o bajera abier-
ta. Ni deje la llave bajo el felpudo o en nin-
gún sitio que le hubieran podido ver dejarla.

3Minimice los objetos de valor en su
casa o bajera. Y no los deje en sitios lógi-
cos (mesillas...). Si previamente los ha foto-

grafiado, ello le facilitará su denuncia y recupe-
ración posterior.

4Procure aparcar el vehículo en zonas ilu-
minadas y céntricas.

5De forma general, pero especialmente al
moverse en aglomeraciones, lleve sus
bolsos y carteras por delante (nunca la car-

tera en el bolsillo trasero del pantalón).

El pasado 6 de noviembre de 2012 (BON 217
pág. 12067) se validó formalmente la Ordenan-
za de Tráfico que el Ayuntamiento de Iza lleva-
ba debatiendo durante más de un año.

Se puede consultar com-
pleta en la web Municipal
www.municipiodeiza.es. Los
puntos más interesantes son:

� Velocidades máximas
de vehículos motorizados
(art 4): en zonas peatonales
(30 km/hora); en zonas resi-
denciales o rotondas (40
Km/hora); en resto de vías muni-
cipales (90 km/hora).

� Caminos rurales: prohibido el
tráfico de motocicletas de montaña y quads. El
usuario que deteriore el camino por pasos con-
cretos (sacado de madera, obras...) deberá repo-
ner el firme a su estado anterior.

� Parada y aparcamiento: toda detención
superior a 2 minutos se considerará aparcamien-
to. El máximo periodo de aparcamiento es de 7
días. No se permite aparcar a caravanas/remol-
ques vivienda.

Caso aparcamiento especial Zuasti 3 (jun-
to Palacio): se puede aparcar en las aceras de
las casas números pares los días 1 al 15 de
cada mes y en las impares del 16 al 31. Se insis-

te en que la única garantía que protege el Ayun-
tamiento de evitar que se aparque delante de

las casas/salidas de garajes es
mediante licencia municipal de
“Reserva de aparcamiento”.

� Retirada de vehículos aban-
donados (definición en art.12)
o mal aparcados: el costo que
suponga su retirada y el parking
devengado, deberá ser abonado
previamente a su recuperación.

� Sanciones: las emitirá la Poli-
cía Foral y gestionará su cobro
la oficina municipal. El importe
deberá ser abonado en el

Ayuntamiento, antes de un mes desde la
comunicación fehaciente de la sanción al titular
del vehículo, sin posible reducción de importe.

A partir de entonces la gestión del cobro pasa-
rá a la empresa pública de gestión de deudas
Municipales Navarra Geserlocal, quien aumen-
tará la sanción en un 20% y cargará los intere-
ses legales por la demora habida hasta su cobro.

� Cualquier vecino que estime debe actuar la
Policía Foral atestiguando/sancionando una
infracción, puede llamar anónimamente a
URGENCIAS del Gobierno de Navarra
(tfno. o 112) o COMISARÍA DE ALSASUA
(Tfno. 948 564 614) quienes se ocupan del
Municipio de IZA.

El que desee realizar obras en su propiedad (casa, terreno...) debe por ley solicitar que
el Ayuntamiento le otorgue permiso para ello. El fondo del tema es asegurar al resto
de la Comunidad, que con esas obras no se cambien sin control calidades urbanísti-
cas, valoraciones catastrales u otros conceptos públicos. Esta concesión tributa un
4% sobre el costo de la misma, denominado ICIO. Además el Ayuntamiento analiza,
al dar el permiso, que:

� Se vierten los escombros en vertederos adecuados y no “en el camino más cerca-
no”. Para ello el solicitante debe justificar que ha contratado, en el caso de material
inerte de obra, con empresas especializadas, que le recogen los vertidos de forma con-
trolada (contactar con la Sra. Arquitecta municipal para detalles).

� Se aseguren durante las obras las medidas de Seguridad hacia vecinos terceros y
de Seguridad Laboral hacia operarios en la obra.

OBRAS en la
propia CASA
O TERRENO

1-15

APARCAMIENTO

EN ACERA

Ordenanza de Tráfico
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